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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 3 de febrero de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres de febrero de dos mil veintiuno. 

 
Téngase como dirección electrónica valida para la notificación del demandado JAIME 
ROJAS TARAZONA, la indicada  por el mismo en comunicación dirigida a este estrado 
judicial el 26 de enero de 2021 (jaimerojas043@gmail.com).   
 
Ahora bien, atendiendo las disposiciones desplegadas por la emergencia de salud en 
respuesta a la COVID-19 respecto al ingreso restringido a los despachos judiciales y siendo 
que la totalidad del expediente es digital, la notificación del demandado JAIME ROJAS 
TARAZONA habrá de surtirse por correo electrónico y no de manera presencial en el 
juzgado como aquel lo solicita. 
 
En ese orden de ideas, se le insta a la parte demandante a que surta lo pertinente para la 
notificación de aquel demandado a fin de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, 
a voces de los dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 17. Fijado a las 8: a.m. del día 4 de febrero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

SECRETARIO 
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